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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-197 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LILIANA DEL SOCORRO 

VALEJO, contra COLPENSIONES y otras, en atención a la solicitud de 

aplazamiento presentada por la demandante y su apoderado, se accede a lo 

solicitado de conformidad con lo indicado en el artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

 

Se fija nueva fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, para el día 19 DE MAYO DEL 2021, A LAS 2:00 PM. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 036, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 6 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2017-00875 

 

 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, martes seis (06) de abril  dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-162 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA BEATRIZ RAMIREZ 

CARDONA vs JOAQUIN GUILLERMO GOMEZ, teniendo en cuenta la 

contingencia decretada por el Gobierno Nacional en el año 2020 y dado que 

no fue posible la realización de varias audiencias por el cierre del Despacho y 

por falta de implementación de los medios tecnológicos tanto de las partes 

como del Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los 

procesos que por una u otra razón fueron aplazados. 

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA 

DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día TREINTA (30) DE JULIO DE 2021 

A LAS 9:00 AM. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que, de ser el caso, informen 

los correos electrónicos y números telefónicos de las partes, testigos y peritos, 

al correo del Despacho (j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número 

celular del oficial mayor 3012482824 para efectos de enviar el respectivo 

enlace de acceso a la audiencia virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: st 

Tema: Honorarios profesionales  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, abril 07 de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2017-00875 

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0458 

 

. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-171 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LILIANA MARIA JARAMILLO 

CADAVID contra COLPENSIONES y otros, teniendo en cuenta que la parte 

demandante no ha realizado la notificación a la demandada COLFONDOS SA, se 

ordena notificar por parte del Despacho a dicha entidad según los parámetros del 

Dec. 806 del 4 de junio de 2020. La anterior notificación se realiza según las 

facultades del juez director del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
       

 

 

 
ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, abril 07 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0486 

  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, seis de abril  (064) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-157 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por DUMAR ALIPIO FIGUEROA vs 

EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, teniendo en cuenta la contingencia 

decretada por el Gobierno Nacional en el año 2020 y dado que no fue posible 

la realización de varias audiencias por el cierre del Despacho y por falta de 

implementación de los medios tecnológicos tanto de las partes como del 

Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los procesos 

que por una u otra razón fueron aplazados. 

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA 

DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 

TRAMITE Y JUZGAMJIENTO para el día SEIS (6) DE AGOSTO DE 2021 A 

LAS 9:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que 

deben aportar los correos electrónicos y números telefónicos de los 

apoderados, partes, y de ser el caso de los testigos y peritos, al correo del 

Despacho (j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número celular del 

oficial mayor 3012482824 para efectos de enviar el enlace de acceso a la 

audiencia virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
              

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37_, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 07 abril de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0486 

 

Proyectó: St 

Tema: Relación laboral  

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0124 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-169 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por el señor ALEJANDRO 

ESTRADA ECHEVERRI contra COLPENSIONES y otros, teniendo en cuenta 

la contestación emitida por PORVENIR SA., se ordena vincular al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO en calidad de Litis 

consorte necesario, lo anterior de conformidad con el artículo 61 del C.G.P. 

 

Consecuente con lo anterior de ordena notificar al MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, concediéndole un término perentorio e 

improrrogable para contestar la demanda de diez (10) días hábiles contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de 

notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
       

 

 

 
ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ABRIL 07 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0222 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-166 

 

En el proceso promovido por HERNAN ALONSO ZAPA RODRIGUEZ contra 

PROPIEDAD HORIZONTAL EL ARRIERO, teniendo en cuenta la contingencia 

decretada por el Gobierno Nacional en el año 2020 y dado que no fue posible 

la realización de varias audiencias por el cierre del Despacho y por falta de 

implementación de los medios tecnológicos tanto de las partes como del 

Juzgado, procede del Despacho a fijar nueva fecha para todos los procesos 

que por una u otra razón fueron aplazados. 

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA 

DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

2022 A LAS 9:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que 

deben aportar los correos electrónicos y números telefónicos de los abogados, 

las partes y de ser el caso los testigos y peritos, al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el enlace de acceso a la audiencia virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
              

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, abril 07 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0222 

 

Proyectó: St 

Tema: Relación laboral   

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0671 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° SD-172 

 
Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ALBA PIEDRAHITA LONDOÑO 

contra COLPENSIONES y otros, teniendo en cuenta que hasta la fecha no se ha 

notificado la entidad demandada PROTECCION SA a pesar de las reiteradas 

solicitudes de la parte demandante, se ordena notificar por parte del Despacho a 

PROTECCION SA según los parámetros del Dec. 806 del 4 de junio de 2020. La 

anterior notificación se realiza según las facultades del juez director del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
       

 

 

 
ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ABRIL 07 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0719 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N SD-°171 

 
Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LILIANA MARIA JARAMILLO 

CADAVID contra COLPENSIONES y otros, teniendo en cuenta que la parte 

demandante no ha realizado la notificación a la demandada COLFONDOS SA, se 

ordena notificar por parte del Despacho a dicha entidad según los parámetros del 

Dec. 806 del 4 de junio de 2020. La anterior notificación se realiza según las 

facultades del juez director del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
       

 

 

 
ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

37, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 07 ABRIL de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No AR-019 

 

Antes de admitir la demanda promovida por WEIMAR ALEXANDER MIRANDA 

MANCO contra la CONSTRUCTORA TÚNEL DE ORIENTE S.A.S, conforme a lo 

establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios de celeridad 

y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de Justicia y art. 3, 

Ley 1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 

2007 que otorga facultades al juez laboral, como director del proceso, para 

adoptar “las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace necesario 

inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días hábiles, subsane 

los siguientes defectos formales:  

• En el acápite de notificaciones indicará La dirección de correo electrónico 

del demandante. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No AR-020  

 

Antes de admitir la demanda promovida por SERGIO JAVIER PÉREZ 

BETANCUR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., conforme a lo establecido en el art. 25 

del CPTSS y en aplicación de los principios de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 

270/96, Estatutaria de la Administración de Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que 

rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga 

facultades al juez laboral, como director del proceso, para adoptar “las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales (…) la 

agilidad y rapidez en su trámite”, se hace necesario inadmitirla, para que dentro 

del término legal de cinco (5) días hábiles, subsane los siguientes defectos 

formales:  

• Aporte al expediente nuevo poder conferido al profesional del derecho, en 

donde se determine de manera clara el objeto del mismo. 

• En el acápite de notificaciones indicará el domicilio, dirección y teléfonos 

fijo y/o celular del apoderado.  

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-122 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por RUBÉN DARÍO 

ATEHORTÚA OSSA, identificado (a) con C.C. 70.093.888, contra 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., representadas 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ 

y  JUAN DAVID CORREA SOLORZANO respectivamente, o quienes hagan sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PROTECCIÓN SA, 

para que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería a los Dres. CRISTIAN DARIO ACEVEDO 

CADAVID, portador(a) de la T.P. 196.061 del C. S. de la J., y JUAN FELIPE 
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GALLEGO OSSA, portador(a) de la T.P. 181.644 del C. S. de la J., como 

apoderados principal y sustituto para representar a la parte DEMANDANTE en 

los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-123 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARÍA 

ADELAIDA SALDARRIAGA ESTRADA, identificado(a) con C.C. 42.895.295, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por JUAN MIGUEL 

CORREA SOLORZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PROTECCIÓN SA, 

para que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) ORLANDO BEDOYA GÓMEZ, 

portador(a) de la T.P. 13.791 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-127 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JUAN 

MAURICIO LOPERA RAMÍREZ, identificado (a) con C.C. 70.114.532, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., representada legalmente por ALAIN ENRIQUE FOUCRIER 

VIANA, o quien haga sus veces y la CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES 

SOCIALES DE ACDAC – CAXDAC, representada legalmente por DANIEL 

IGNACIO NIÑO TARAZONA, o quien haga sus veces.. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a COLFONDOS SA, para 

que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) NESTOR ANDRÉS AGUDELO 

SÁNCHEZ, portador(a) de la T.P. 215.000 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-125 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por NUBIA CECILIA 

GÓMEZ MEJÍA, identificado (a) con C.C. 22.236.349, contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLORZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a PROTECCIÓN S.A., concediéndole un 

término perentorio e improrrogable para contestar la demanda de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo 

electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, 

inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JAIME HUMBERTO SALAZAR 

BOTERO, portador(a) de la T.P. 66.272 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-126 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JOSÉ 

HUMBERTO PÉREZ CHAVARRIA, identificado (a) con C.C. 43.051.119, contra 

la  señora LUZ CECILIA SANTAMARÍA DE RAMÍREZ, identificada con C.C. 

32.459.433, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio INDUSTRI 

DE MOLDURAS EL TRIUNFO, con NIT. 21.252.515. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a la  señora LUZ CECILIA SANTAMARÍA 

DE RAMÍREZ, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 

INDUSTRI DE MOLDURAS EL TRIUNFO, concediéndole un término perentorio 

e improrrogable para contestar la demanda de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación 

de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La DEMANDADA deberá allegar todas las pruebas documentales 

que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del litigio, (CPTSS, 

art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) FRANCISCO JOSÉ OROZCO 

SERNA, portador(a) de la T.P. 197.685 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R. 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 037, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de abril de 2021. 

 

SECRETARÍA 


